
INSTRUCCIÓN 3/2026 sobre el RÉGIMEN 

DE INOCENCIAFISCAL

Emitida por la Dirección de Programas y Normas de 

Fiscalización y la Subdirección General de 

Fiscalización publicada el 12 de mayo 2026



INSTRUCCIÓN 3/2026 de la Dirección de Programas y Normas de Fiscalización 

(DIPY)  y la Subdirección General de Fiscalización (SDGFIS)

• Aclaración : Es importante recordar que existe una 

Instrucción 3/2026 de fecha 5/2/2026 sobre el Régimen de 
Inocencia Fiscal emitida por Subdirección General de Asuntos 
Jurídicos, la cual se refiere a las cuestiones vinculadas con la 

Prescripción, y define que los periodos que comiencen la 

prescripción en el periodo 2026, de los sujetos que adhieran al 
mismo, computarán para el fisco los mismos periodos, siendo el 
plazo el 02/01/2029. 



INSTRUCCIÓN 3/2026 de la Dirección de Programas y Normas 

de Fiscalización (DIPY)  y la Subdirección General de 

Fiscalización (SDGFIS)

Procedimiento de Exclusión el Régimen de Inocencia Fiscal en casos en 
que la Administración Fiscal, encuentre motivos por los cuales se superan 
los limites, establecidos en la ley.

• Ingresos totales, gravados, exentos y/o no gravados por el impuesto a las 
ganancias, de hasta pesos mil millones ($1.000.000.000).

• Patrimonio total, de los bienes en el país y en el exterior, gravados, 
exentos y/o no gravados por el impuesto sobre los bienes personales, de 
hasta pesos diez mil millones ($10.000.000.000).,

• Califiquen como “grandes contribuyentes nacionales” a criterio de la 
Agencia de Recaudación y Control Aduanero.



INSTRUCCIÓN 3/2026 de la Dirección de Programas y Normas de 

Fiscalización (DIPY)  y la Subdirección General de Fiscalización 

(SDGFIS)

DETECCION DE INCUMPLIMIENTOS

• Se efectuará procedimientos de verificación para corroborar la validez de 

la adhesión en información del contribuyente, de responsables, de 

terceros suministrada por los distintos regímenes informativos.

• De encontrarse inconsistencia se la notificará al domicilio fiscal 

electrónico para que realice un descargo en 15 días hábiles 

administrativos.

1. El contribuyente contestara su descargo mediante presentación 

digital en “Disconformidad sobre exclusión del Régimen de 

Declaración Jurada Simplificada Ley 27.799”.

2. El contribuyente no realiza el descargo.



INSTRUCCIÓN 3/2026 de la Dirección de Programas y Normas de 

Fiscalización (DIPY)  y la Subdirección General de Fiscalización (SDGFIS)

• PRESENTACION DEL DESCARGO (análisis inmediato formal)

• Presentación rechazada: Presentada la disconformidad, el fisco evaluará 

su procedencia, si la misma presenta incongruencias se le notificará un 

“Rechazo Inmediato”, debiendo informar que continua el plazo de 15 días 

vigente. 

• Presentación Aceptada en su formalidad, emisión del Acuse de 

Presentación.



INSTRUCCIÓN 3/2026 de la Dirección de Programas y Normas de 

Fiscalización (DIPY)  y la Subdirección General de Fiscalización 

(SDGFIS)

• En caso de ser procedente la presentación: 

– DISCONFORMIDAD APROBADA : Si luego de evaluar la PRESENTACIÓN  es correcta la 
disconformidad, y de ser aprobada, se finaliza con una notificación informando lo mismo.

– DISCONFORMIDAD RECHAZADA:  SI la disconformidad, es denegada se debe informar 
al contribuyente mediante acto administrativo con intervención de juez administrativo 
(abogado o de no serlo con dictamen jurídico). Verificando que el contribuyente no haya 
realizado la baja previa del sistema.

– NO PRESENTACIÓN DEL DESCARGO DENTRO DEL PLAZO: se emitirá una  resolución 
firmada por juez administrativo con notificación al domicilio fiscal electrónico informando el  
incongruencias, se le notificara una resolución de Exclusión sin descargo.



INSTRUCCIÓN 3/2026 de la Dirección de Programas y Normas de Fiscalización 

(DIPY)  y la Subdirección General de Fiscalización (SDGFIS)

• EFECTOS DE LA EXCLUSIÓN : se pierde 

• Efecto liberatorio del pago: el cumplimiento del pago finiquita, salvo 
excepciones, las obligaciones formales y materiales del impuesto.

• Bloqueo fiscal: que implica la presunción de exactitud de los 
períodos no prescriptos en Ganancias e IVA, otorgando además una 
liberación general de sanciones, siempre que no se impugne la 
última declaración jurada.

• Incorporación al Régimen General, con la concerniente articulación 
de coherencia de ingresos con la evolución patrimonial.



INSTRUCCIÓN 3/2026 de la Dirección de Programas y Normas de 

Fiscalización (DIPY)  y la Subdirección General de Fiscalización 

(SDGFIS)

• CUESTIONES PARTICULARES DE LA INSTRUCCIÓN.

• Solo hace referencia a la exclusión por extralimitación de parámetros 

o por la mala incorporación del contribuyente, por lo que sigue en 

duda aquellos casos que producto de una fiscalización surja la 

diferenciar en un procedimiento de determinación de oficio.
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